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Causa No. 104-2023-TCE

AUTO DE SUSTANCIARON

Quito, D.M., 25 de abril de 2023, las 13:00. VISTOS.- Agregúese al proceso: i) Oficio
No. TCE-SG-OM-2023-0606-0 de 06 de abril de 2023; ii) Escritos presentados por

el Dr. Santiago Mayorga Ortega el 09 de abril de 2023; iii) Oficio No. TCE-PRE-
2023-0056-O de 09 de abril de 2023; iv) Oficio No.TCE-SG-OM-2023-0615-O de 10

de abril de 2023; v) Acción de personal 046-TH-TCE-2023; vi) Acción de personal
047-TH-TCE-2023.

ANTECEDENTES

1. El 31 de marzo de 2023 mediante auto de inadmisión dictado por el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, dando fin a la causa y notificado el

mismo día a los recurrentes1.

2. Con escrito presentado el 09 de abril de 2023, los señores Cristian Ricardo
Coronel Zúñiga, presidente (E) del Movimiento "Todos, lista 70"; y Roberto

Carlos Hidalgo Pinto, candidato a la dignidad de Alcalde, cantón Mejía,

auspiciado por el citado Movimiento, a través de su abogado patrocinador,

doctor Santiago Daniel Mayorga Ortega2, mediante el cual solicitan

aclaración y ampliación del auto de inadmisión dentro de la presente causa.

3. Mediante auto de 06 de abril de 20233, el Pleno de este Tribunal dio por

atendida la solicitud de aclaración y ampliación presentada por los

recurrentes señores Cristian Ricardo Coronel Zúñiga y Roberto Carlos

Hidalgo Pinto; así como también dispuso que una vez notificado el auto, el

secretario general de este Tribunal siente razón de la ejecutoría del auto de

inadmisión.

4. El secretario general de este Tribunal, magíster David Carrillo Fierro, el 06

de abril de 2023 emite razón de notificación y ejecutoría dentro la causa No.

104-2023-TCE, por haberse resuelto el recurso de aclaración y ampliación y
al no existir otro recurso previsto en la ley4.

5. Mediante escrito ingresado a través de Secretaría General de este Tribunal

el 09 de abril de 2023, los recurrentes señores Cristian Ricardo Coronel

Zúñiga y Roberto Carlos Hidalgo Pinto a través de su abogado el doctor

Expediente fs. 457.

2Expediente fs. 464-465; y468-471.
3Expediente fs. 476-479 vta.
4Expediente fs. 483
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Santiago Daniel Mayorga Ortega, presentan: "recurso deapelación planteado
dentro de la causa No. 104-2023-TCE"5.

6. Con Oficio No. TCE-PRE-2023-0056-0 de 10 de abril de 20236, dirigido al
secretario general de este Tribunal, el doctor Fernando Muñoz Benítez,

solicitó certificación respecto de la ejecutoría de la causa 104-2023-TCE.

7. Mediante oficio No. TCE-SG-OM-2023-0615-O de 10 de abril de 20237, el

secretario general de este Tribunal, certifica que la causa No. 104-2023-
TCE,se ejecutorió el día jueves 06 de abril de 2023.

8. Mediante acción de personal No. 046-TH-TCE-2023, se le concede

vacaciones al magíster David Carrillo Fierro por el período comprendido
del 21 al 28 de abril de 2023. Con Acción de personal 047-TH-TCE-2023, se

resuelve que, el abogado Gabriel Andrade Jaramillo, subrogue las funciones
de secretario general de este Tribunal.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

9. El artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que
los fallos y resoluciones expedidos por el Tribunal Contencioso Electoral

son "de última instancia e inmediato cumplimiento", sin perjuicio de la

petición de aclaración y ampliación.

10.El Código de la Democracia, dispone en su tercer inciso del artículo 72 lo

siguiente:

"En el trámite del recurso subjetivo contencioso electoral, excepto en
los casos previstos en los numerales 12, 13 y 15 del artículo 269 de la

presente Ley y el recurso excepcional de revisión, habrá una sola
instancia ante el pleno del Tribunal Contencioso Electoral; mediante

sorteo se seleccionará al juez sustanciador".

11.El artículo 245.4 del Código de la Democracia en su inciso final lo siguiente:

"El auto de inadmisión que dicte el Pleno, en los casos de su
competencia, será suscrito por todos sus miembros y una vez

ejecutoriado ponefin al proceso contencioso electoral".

5Ingresan por correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal, dos escritos iguales al correo de
Secretaría General, el primero se encuentra de fs. 489-497 y el segundo de fs. 501-509
6Expediente fs. 511
7Expediente fs. 512
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12.El artículo 266 del Código de la Democracia señala que las sentencias y

resoluciones que dicte el Tribunal constituirán jurisprudencia y serán de

última instancia e inmediato cumplimiento.

13.El numeral 1 del artículo 177 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, detalla las formas de terminación de los procesos,

específicamente "Cuando la sentencia se encuentre ejecutoriada".

14.Toda vez que el Pleno de este Tribunal, como máximo órgano de
administración de justicia electoral del Ecuador, resolvió la presente causa

mediante auto de inadmisión dictado el 31 de marzo de 2023; atendió

oportunamente el recurso horizontal interpuesto de aclaración y

ampliación, a través del auto de 06 de abril de 2023.

15.Consta en el expediente la razón de ejecutoria de 06 de abril de 20238, así

también el oficio de 10 de abril de 2023, suscrito por el secretario general

de este Tribunal con la cual certifica que la causa No. 104-2023-TCE se

encuentra ejecutoriada desde el 06 de abril de 20239.

16.Siendo la presente causa, de única instancia y resuelta por el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, además de encontrarse debidamente

ejecutoriada y, considerando que la normativa electoral no contempla

recursos adicionales, el pedido de apelación planteado por los recurrentes

deviene en improcedente.

Por lo expuesto, siendo el estado de la presente causa, se RESUELVE:

PRIMERO.- Negar por improcedente la solicitud de apelación presentada por los
señores Cristian Ricardo Coronel Zúñiga y Roberto Carlos Hidalgo Pinto,

patrocinados por el doctor Santiago Daniel Mayorga Ortega, ingresados por la
Secretaría General de este Tribunal el día 09 de abril de 2023.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

a) Alos recurrentes, señores Cristian Ricardo Coronel Zúñiga y Roberto
Carlos Hidalgo Pinto y a su abogado patrocinador en los correos

electrónicos: mayorgaabogadosasociados@hotmail.com;
dr.ramiromayorga@hotmail.com; drerazo@acdcconsulting.org

b) Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta,
ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar en los correos

Expediente fs. 483

Expediente fs. 512
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electrónicos: secretariageneral@cne.gob.ec;
santiagovallejo@cne.gob.ec; noraguzman@cne.gob.ec;
dayanatorres@cne.gob.ec; asesoriajuridica@cne.gob.ecy en la casilla
contencioso electoral No. 03

TERCERO: Actúe el abogado Gabriel Andrade Jaramillo, secretario general
subrogante del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO: Publíquese en la página web cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

fr. Fernando Muñoz Benítez

UBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo Certifico. - Quito, D.M., 25 de abril de 2023

Abg. Gabriel Andrade Jaramillo
SECRETARIO GENERAL (S)
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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BOLETÍN DE NOTIFICACIONES

Quito, 25 de abril de 2023
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Ab. Gabriel Andrade Jaramillo

SECRETARIO GENERAL (S)
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^ Juan León Mera N21
t^ (593) 23B1 5G00
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Gmail - NOTIFICACIÓN CAUSA No. 104-2023-TCE https://mail.google. com/mail/u/0/?ik=e 177352374&view=pt&searc...

^| Gmail secretaria.general TCE <secretar¡a.general.tce.om@gmail.com>

51^

NOTIFICACIÓN CAUSA No. 104-2023-TCE
1 mensaje

secretaría.general TCE <secretaria.general.tce.om@gmail.com> 25 de abril de 2023, 16:14
Responder a: secretaria.general@tce.gob.ec
Para: mayorgaabogadosasociados <mayorgaabogadosasociados@hotmail.com>, dr ramiromayorga
<dr.ramiromayorga@hotmail.com>, drerazo@acdcconsulting.org, derazo <derazo@acdconsulting.org>, secretahageneral
<secretahageneral@cne.gob.ec>, santiagovailejo <santiagovallejo@cne.gob.ec>, noraguzman <noraguzman@cne.gob.ec>,
dayanatorres <dayanatorres@cne.gob.ec>, asesoriajuridica <asesohajuhdica@cne.gob.ec>

Por medio del presente, se notifica electrónicamente en las direcciones de correo electrónico
señaladas.

Atentamente,

•TOE
SECRETARIA GENERAL

PBX: (593)02 381 5000
Ext. 705

Dir: Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca
Quito - Ecuador
www.tce.gob.ee

lde

*Tj NOTIFICACIÓN CAUSA No. 104-2023-TCE.pdf
U 130K
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Gmail - Delivery Status Notification (Failure) https://ma¡l.google.com/mail/u/0/?ik=el77352374&view=pt&searc...

^| Gmail secretaria.ge ñera I TCE <secretari a.general.tce.om@gmail.com>

SCO

Delivery Status Notification (Failure)
1 mensaje

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com>
Para: secretaria.general.tce.om@gmail.com

m
No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a drerazo@acdcconsulting.org
porque no encontramos el dominio acdcconsulting.org.
Asegúrate de que no tenga errores de tipeo o espacios
innecesarios, y vuelve a intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of acdcconsultingorg responded with code NXDOMAIN Domain ñame
not found: acdcconsulting.org Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; drerazo@acdcconsulting.org
Action: failed

Status: 5.1.2

Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup ofacdcconsulting.org responded with code NXDOMAIN
Domain ñame not found: acdcconsultingorg Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Last-Attempt-Date: Tue, 25 Apr 2023 14:12:29 -0700 (PDT)

Mensaje reenviado
From: "secretaria.general TCE" <secretaria.general.tce.om@gmail.com>
To: mayorgaabogadosasociados <mayorgaabogadosasociados@hotmail.com>, dr ramiromayorga
<dr.ramiromayorga@hotmail.com>, drerazo@acdcconsulting.org, derazo <derazo@acdconsulting.org>,
secretahageneral <secretariageneral@cne.gob.ec>, santiagovailejo <santiagovallejo@cne.gob.ec>, noraguzman
<noraguzman@cne.gob.ec>, dayanatorres <dayanatorres@cne.gob.ec>, asesoriajuridica
<asesoriajuridica@cne.gob.ec>
Ce:

Bcc:

Date: Tue, 25 Apr 2023 16:14:57 -0500
Subject: NOTIFICACIÓN CAUSA No. 104-2023-TCE
— Message truncated —

25 de abril de 2023, 16:12
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RAZÓN. - En esta fecha, veinticinco de abril del dos mil veintitrés, a las quince horas con
cuarenta yocho minutos, se publica el auto de sustanciacion que antecede, dentro de la causa /^-ijtpí^P^^^
No. 104-2023-TCE, para conocimiento del Público en General en la página web cartelera virtual » • %)&
del Tribunal Contencioso Electoral.- Lo certifico.- [)BlO"

Ab. Gabriel Andrade Jaramillo

SECRETARIO GENERAL TCE (S)

TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL DEL ECUADOR

RAZÓN.- En esta fecha, veinticinco de abril del dos mil veintitrés, a las quince horas con
cincuenta minutos, se notifica el auto de sustanciacion que antecede, dentro de la causa No.

104-2023-TCE, a la magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo

Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 003, señalada para el efecto.- Lo

certifico.-

Ab. Gabriel Andrade Jaramillo

SECRETARIO GENERAL TCE (S)

RAZÓN.- En esta fecha, veinticinco de abril del dos mil veintitrés, a las dieciséis horas con
catorce minutos, se notifica electrónicamente el auto de sustanciacion que antecede, dentro

de la causa No. 104-2023-TCE, a los señores Cristian Ricardo Coronel Zúñiga, Roberto Carlos
Hidalgo Pinto y a su abogado patrocinador, en los correos electrónicos,

mayorgaabogadosasociados@hotmail.com, dr.ramiromayorga@hotmail.com y
derazo@acdconsulting.org, señalados para el efecto.- Lo certifico.-

Ab. Gabriel Andrade Jaramillo

SECRETARIO GENERAL TCE (S)

RAZÓN.- En esta fecha, veinticinco de abril del dos mil veintitrés, a las dieciséis horas con
catorce minutos, se notifica electrónicamente el auto de sustanciacion que antecede,
dentro de la causa No. 104-2023-TCE, a la magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar,
presidenta del Consejo Nacional Electoral, en los correos electrónicos:

secretar¡ageneral@cne.gob.ec, santiagovallejo@cne.gob.ec, noraguzman@cne.gob.ec,
dayanatorres@cne.gob.ec y asesoriajuridica@cne.gob.ec, señalados para el efecto.- Lo
certifico.-

Ab. Gabriel Andrade Jaramillo

SECRETARIO GENERALTCE (S)
KA
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